
 

 

                                                               
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 Medellín, diez de agosto dos mil veintitrés  
 

Proceso Acción de tutela 

Accionante JUAN SEBASTIÁN MUÑOZ CORONEL 

Accionada COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y UNIVERSIDAD LIBRE 

Radicado 05001 31 10 008 2023-00394 00  

Procedencia Reparto 

Decisión Admite 

 
Por reparto, correspondió a este Despacho la ACCIÓN DE TUTELA que presenta el 

señor JUAN SEBASTIÁN MUÑOZ CORONEL en contra de la COMISIÓN NACIONAL 

DE SERVICIO CIVIL en cabeza de su Director MAURICIO LIÉVANO RODRÍGUEZ y, la 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA en cabeza de su Representante Legal JORGE 

ORLANDO ALARCÓN NIÑO o, quienes, respectivamente, hicieren sus veces al 

momento de la presente notificación. 

 
Examinada la presente acción constitucional, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Admitir la Acción de Tutela presentada por el señor JUAN SEBASTIÁN 

MUÑOZ CORONEL, identificado con cédula número 1.144.094.646 en contra de la 

COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL en cabeza de su Director MAURICIO 

LIÉVANO RODRÍGUEZ y, la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA en cabeza de su 

Representante Legal JORGE ORLANDO ALARCÓN NIÑO o, quienes, respectivamente, 

hicieren sus veces al momento de la presente notificación. 

 

SEGUNDO: Por poderse ver afectado con la decisión de fondo y tal y como lo solicito el 

accionante, se dispone vincular al presente trámite constitucional al CONSEJO 

NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

 

TERCERO: REQUERIR a los representantes legales de las entidades accionadas y 

vinculadas, a fin de que hagan uso de su derecho de contradicción y alleguen en el 

término de dos (02) días toda la información que estimen pertinente, relacionada con los 

hechos y pretensiones de la presente acción de tutela y soliciten o aporten las pruebas 

que pretenden hacer valer- 

 

CUARTO: VINCULAR a todas las personas que participaron del concurso y/o proceso 

de selección N° 2150 a 2237 de 2021; 2316, 2406 de 2022. Directivos Docentes y 

Docente, (Población Mayoritaria) Zonas Rural y No rural, a quienes se les concede el 

término de dos (02) días para pronunciarse. 

 

QUINTO: ORDENAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA que, una vez notificada la presente providencia 

procedan a publicar en un lugar visible del portal web del del concurso y/o proceso de 

selección N° 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022.  Directivos Docentes y Docentes, 



 

 

(Población Mayoritaria) Zonas Rural y No rural y, poner en conocimiento mediante correo 

electrónico de acuerdo con la base de datos que poseen, la presente providencia, el 

escrito de tutela y los anexos. 

 

DEBERÁN ALLEGAR EN EL MISMO TÉRMINO CONCEDIDO PARA CONTESTAR LA 

TUTELA, CONSTANCIA DE LO ORDENADO.  

 

SEXTO: Se ordena tener en su valor legal los documentos aportados con la demanda, 

siendo el correo electrónico del accionante sebascoronnel@gmail.com registrado en el 

escrito tuitivo, para todos los efectos legales de este amparo constitucional. 

 

  
                                                  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

           

mailto:sebascoronnel@gmail.com

